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Comunicado 12 de abril  
 

Estimada Comunidad Educativa: 

Junto con saludar, informamos que hoy 12 de abril se procedió a dar la salida anticipada al 
estudiantado a las 11:45 hrs. El recuento de los hechos acontecidos esta mañana es el siguiente: 

- Parte del estudiantado participó en una asamblea no autorizada durante el primer recreo, 
para responder a una convocatoria realizada por redes sociales contra la Ley Naín-Retamal. 
 

- Aproximadamente a las 10:30 hrs., se abrieron las puertas del Liceo para que el 
estudiantado que deseaba participar en la convocatoria y estuviera autorizado por sus 
apoderados (permiso de salida excepcional), saliera del Establecimiento y se dirigiera a esa 
movilización. 
 

-  No obstante, estas estudiantes decidieron mantenerse dentro del Liceo, puesto que un 
grupo de ellas y ellos no contaba con ese permiso, ejerciendo presión sobre la Dirección, 
mediante mecanismos de intimidación para lograr una salida anticipada sin aplicación del 
RICE (debido proceso). 
 

-  La presión fue ejercida por cinco encapuchadas y un grupo de alrededor de 200 estudiantes 
con gritos y golpes en muros y mobiliario. 
 

- Intentaron entrar al sector de Administración utilizando los separadores de fierro para 
golpear las puertas de ingreso ubicadas cercanas al patio central. Al no lograr su propósito, 
se trasladaron a las puertas de ingreso a Administración, más cercanas a la entrada del 
Liceo, repitiendo el uso de los separadores de fierro. Este intento no prosperó y tomaron 
una piedra para lanzarla a uno de los ventanales del Hall, no logrando concluir  esta acción. 
 

- Debido a lo anterior abandonaron la entrada del Liceo y se dirigieron al baño de Enseñanza 
Básica e incendiaron papeleros de los baños y los introdujeron dentro de los inodoros. 
 

- Tres encapuchadas subieron al Segundo Piso de Enseñanza Básica, retiraron un extintor 
del pasillo y lo descargaron desde la cancha central hasta la Administración del Liceo 
(Dirección). 
 

- En todas estas acciones las/los encapuchadas/os contaron con ayuda del grupo de 
estudiantes, formando un corredor para facilitar su cometido y proteger la identidad de sus 
pares. 
 
Los actos violentos e intimidantes que se ejercieron sobre todo el cuerpo estudiantil y de 

funcionarios de la Institución, llevó a la decisión de la salida anticipada del estudiantado. 
 
Posteriormente la Dirección del Establecimiento se reunió con los distintos estamentos: 
 
a. Centro de Padres: se conversó sobre la situación vivida el día de hoy y manifestaron la 
necesidad de colaborar activamente en la continuidad de clases de nuestra Institución, con 
su presencia permanente durante la jornada escolar del estudiantado y así fortalecer la 
responsabilidad parental en la educación de sus hijas e hijos. 
 
b. Asistentes de la Educación: se manifestaron positivamente frente a la presencia de 
padres, madres y apoderados en la Educación de sus hijas e hijos, para resguardar la 
continuidad de clases y acercar las miradas desde el rol de cada uno dentro de la Institución 
(aseo, limpieza y reposición de los bienes dañados en situaciones de crisis). 
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c. Cuerpo docente: manifestaron su compromiso frente al rol profesional relacionado con el 
ejercicio de su labor y la educación de calidad que la Institución otorga. 
 
d. Sostenedor: manifestó el compromiso de garantizar la continuidad de clases en un 
ambiente propicio para el aprendizaje, así como las condiciones laborales de los 
funcionarios dentro de la Institución. 
 
e.- Dirección y Equipo de Gestión: manifiesta su permanente disposición al diálogo y los 
acuerdos establecidos en comunidad y así respetar el mandato que emana de las propias 
familias de mantener la continuidad de clases, y realiza el llamado permanente de respetar 
la orgánica estudiantil siguiendo los conductos regulares que la normativa le confiere al 
estudiantado. 

Debido a la gravedad de los hechos mencionados se comenzó la indagación, según los protocolos 
del Reglamento Interno de Convivencia Escolar, para esclarecer las responsabilidades de los 
hechos descritos.  

Invitamos a la Comunidad Carmeliana a reflexionar sobre los hechos acontecidos hoy. La 
construcción de un espacio seguro, que permita adquirir aquellos aprendizajes que les den la 
oportunidad de materializar su proyecto de vida, es responsabilidad de cada uno de los integrantes 
de esta Comunidad.  

La violencia en todas sus manifestaciones impide el desarrollo de las habilidades y potencialidades 
que tiene el estudiantado, sobre todo para aquellas y aquellos estudiantes que ven en la Educación 
que entrega nuestro Liceo la única oportunidad de alcanzar una mejor calidad de vida y construir 
una sociedad más inclusiva. 

Llamamos al estudiantado a respetar los espacios de participación democrática de su propia 
orgánica, mantener el diálogo y la escucha activa en pos de llegar a acuerdos por el bien común 
más allá de la contingencia, eliminando los mecanismos de intimidación dentro de la Comunidad, 
en beneficio de la SALUD MENTAL de cada integrante de nuestra Institución. 

Esperamos volver a mirarnos como Comunidad, fortaleciendo todos los espacios de diálogos 
conquistados e invitamos a priorizar y resguardar el ambiente interno de la Institución por sobre 
situaciones del contexto nacional que vivimos día tras día. 

Sigamos construyendo Nuestra Comunidad Carmeliana, siendo el mejor Carmela que queremos 
ser. 

 

Se despide cordialmente,  

 
Makarenna Bustiman S. 

Directora 
Liceo Carmela Carvajal 

 

 

 

Se adjunta fotos de los hechos 
mencionados: 

 
 

 


